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Señores 

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE TUQUERRES 

j01cctotuquerres@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA CERÓN Y OTROS 

DEMANDADOS: EXPRESO COSTA SUR SAS Y OTROS 

RADICACIÓN: 528383103001-2023-00050-00 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  

 

LUISA MARÍA PÉREZ RAMÉREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.144.100.745 de Cali y portadora de la tarjeta profesional No. 419.222 del C.S. de la J., 

en mi calidad de apoderada judicial de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme a los 

documentos que reposan el expediente, expongo que SUSTITUYO el poder a mi conferido a 

MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.085.321.789 expedida en Pasto, abogada en ejercicio, portadora de la TP. 

No. 355.807 del Consejo Superior de la Judicatura; y bajo las mismas líneas, que me fue 

conferido, para que, actuando en nombre y representación judicial de la compañía 

aseguradora, intervenga en todo el trámite del referido proceso. 

 

La abogada MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN con dirección electrónica 

mjimenez@gha.com.co queda investida con las facultades generales señaladas en la ley y las 

especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en general, todas 

aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, en calidad de 

apoderada de la aseguradora. 

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Atentamente,                          Acepto,     

 

 

 

LUISA MAIA PÉREZ RAMÍREZ 

C.C. No. 1.144.100.745 de Cali 

T.P. No. 419.222 del C. S de la J. 

 

MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN 

C.C. No. 1.085.321.789 de Pasto. 

T.P. No. 355.807 del C.S. de la J.  
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